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CAPITULO 1

GENERALIDADES E HISTORIA GENERAL COLOMBIANA

Concepto de filiacién; definiciones de Louis Josserand,
de Planiol y Riper:, v del Diccionarioc Razonado de Legis-
lacién y Jurisprudencia de Escriche; sentidos natural y ju-
ridico; definicion de filiacién (1), Elementos constitutives de
la filiacion (2). Divisibn de la filiacién en general; legi-
tima, natural, adoptiva; analisis (3)., Hijos sacrilegos; hijos
manceres; reduccidn en general del parentesco natural a un
solo grado; cuadro sinbptico de la filiacién en derecho ge-
neral; hijo adoptivo (4). Criterios social y legal deficientes
en Colombia en la apreciacién y regulacién de la filiacién
natural, de 1887 a 1936; influjo del derecho candnico en
esta deficiencia; el criterio canénico; su andlisis (5). [Fuen-
tes de nuestro derecho positivo en materia de filiacién na-
tural (6). El derecho espafiol antiguo; exposicién sintética
(7). Anélisis de ese derecho (8). Constitucién Nacional de
1821; Ley de 13 de mayo de 1825; compilacion de las le-
yes de 1821 a 1844 por don Lino de Pombo; compilacion
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de las leyes hasta 1849 por don José Antonio Plaza en
la obra «Apéndice de la Recopilacién Granadinar (9). «Los
Doce Cadigos de Cundinamarca»; adopcién del codigo civil
chileno de 1857, por el Estado Soberano de Cundinamarca
en 1859; adopciones subsiguientes en los demés Estados So-
heranos; adopcién de dicho Codigo por el Congreso de la
Union en 1873, modificaciones yue el Congreso le introdujo
al adoptarlo (11). Incorporacién del Titulo IlI de la Cons-
titucién de 1886 como Titulo Preliminar del Cédigo Civil;
Ley 57 de 1887, que adopté como cbdigo civil nacional el
Cédigo de la Unidn de 1873 (12). Asamblea Legislativa de
Antioquia en 1875, principio adoptado {(13). Proceso de di-
cho principio a truvés de la legislacién, (14). Leyes adicio-
nales o reformatorias del Cédigo en materia de filiacién;
LLey 57 de 1887, articulos 7.° v 28; Ley 153 de 1887, ar-
ticulos 54 a 64 y 66 a 68; Lev 95 de (890, articulo 7.°;
Ley 32 de 1936 (15). Sintesis de la trayectoria legislativa;
influencia palmaria del criterio candnico en la legislacién
y la sociedad civiles; las normas del matrimonio civil y
las del candnico; causales del divorcioen el Cédigo Civil y en
el derecho candnico; indisolubilidad del vinculo matrimonial
en ambas legislaciones; la muerte y 1a nulidad, causales Unicas
de la disolucion del matrimonio en una y otra legislacion;
influencia favorable escasa del derecho canémico en materia
de filiaciénjnatural; el canon 1012; abolicidn inconsecuente en
Francia de la libre investigacién de la paternidad por la
Revolucidn Francesa; causas reales de ese exceso de reac-
cién; Coédigo Napolednico de 1804; ley francesa de 16 de
noviembre de 1912 consecuencias de la influencia del cri-
terio canbnico en la sociedad y la legislacién civiles; eman-
cipacién de ese criterio social ativico o antiguo por medio
de las leyes 32 y 45 de 1936 (16)..oveveeiinnnneei...

CAPITULO 11

EVOLUCIONES LEGISLATIVAS Y TENDENCIA MODERNA

Significacién cultural y socioldgica de las legislaciones; el
proceso evolutivo; sus bases, medios y finalidades; el BIEN;
las necesidades bioldgicas vy econdmicas; su intervencidén en
las regulaciones de los cuatro libros del Chdigo Civil; el
concepto de lhering sobre el derecho, en su verdadero sen-
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tido; el concepto de Josserand, <lo juridico es funcién de
lo econémico» (18). Las normas juridicas de los pueblos sir-
ven como indice de la evolucidén y alcance de ellos (19).
La familia; nicleo social bésico y trascendente en la orga-
nizacién social; el derecho de familia ha sufrido evolucio-
nes concordantes en la evolucidén de ella (20). La familia
en el derecho romano; el valor de éste dentro del espacio
y del tiempo; su relatividad en cuanto a familia y pro-
piedad en las evoluciones sociales actuales (21). Partes
perdurables del derecho romano; partes que el tiempo ha
hecho variar; el derecho de propiedad y el de familia en la
actualidad (22). La familia definida jure propio en derecho
romano, segin Ulpiano; estado juridico de la persona; sus
componentes; division de la filiacién segln la unidn en jus-
tas o injustas nupcias; uniones sexuales disiintas de las
justas nupcias; injustae nupciae, concubinalo, coniubernio vy
estupro; su andlisis (23). Evolucidén posterior, partiendo del
statu que romano (24).

El hijo natural en el derecho francés; apreciaciones de
Colin y Capitant, y del propio Capitant; la revolucién fran-
cesa seglin Taine; determinantes de la existencia de los
factores anotados por Taine; el antiguo derecho francés; el
derecho de bastardia; evolucidn a partir de fines del siglo
XVIII; la revolucidn francesa, justicia y valor en cuanto a
proclamacion de los derechos del hijo natural; el Cédigo Civil
de 1804 (Napolebnico); su contenido; legislaciédn de 1896, ade-
lantos obtenidos; proceso especial en cuanto a investigacion
y comprohacién de la paternidad; derecho antiguo; derecho
intermediario; revolucidén francesa; prohibicién excesiva de
la investigacion de la paternidad; cddigo de 1804, articulo
340; conservd la prohibicién, con excepcion del caso de rap-
to; funcién justiciera de la jurisprudencia ante la injusticia
0 exceso de la prohibicién (25). Impugnacién del articulo
340 por moralistas, socidlogos, jurisconsultos, publicistas,
etc, en los afios posteriores; expedicion de la ley de 16 de
noviembre de 1912; su espiritu y finalidades; casos en que
segin ella puede la paternidad ser judicialmente declarada;
jurisprudencia respecto a esos casos, su aplicabilidad entre
nosotros, sin perjuicio del colombianismo en nuestra legis-
laci6n; ley francesa de 2 de julio de 1907; leyes francesas
de 7 de noviembre de 1907, 30 de dicierabre de 1915 y 25
de abril de 1924; breve analisis del derecho francés expues-
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to (26). E! hijo natural en Bélgica; legislacion de 1908
(27). El hijo natural en Italia; somera exposicién (28). El
hijo natural en Espafia; legislacién de 1870; las leyes de
Toro; la nueva Carta Fundamental, andlisis (29). El hijo
natural en Méjico; mérito vy avance de su legislacién; cé-
digo civil de 1.2 de octubre de 1932; contenido: anAlisis
(30). El hijo natural en Alemania; articulo 121 de su Ley
Fundamental; codigo civil de 1900; deficiencia respecto de
los derechos en cuanto al padre; modelo de legislacién en
cuanto a derechos respecto de la madre; analisis: confron-
tacibn con el derecho francés coetaneo; Titulo 1V del C. C,
Aleman (31). Analisis del derecho alemin en lo concer-
niente a parentesco y derecho sucesoral respecto del pa-
dre; critica fundamentada de la legislacion relativa a tales
derechos; valor del codigo en el presente siglo, inspiracién
en él de los cddigos posteriormente elaborados (32). El hi-
jo natural en la Ciudad Libre de Danzig, anexada hoy a
Alemania (33). El hijo natural en. la Argentina (34). El
hijo natural en Uruguay; articulo 884; derecho de represen-
tacién en el descendiente natural del hijo natural, derecho
sucesoral (35). El hijo natural en la Reptblica de los So-
viets: observacién (36). Evolucién del derecho civil en ma-
teria de filiacidon natural desde el punto de vista histérico-
general; derechos antiguo, intermediario y moderno; expo-
sicion (37). Derecho antiguo; critica (38). Derecho inter-
mediario; revolucion francesa; codigo francés de 1804; ani-
lisis y critica de éste, en lo referente a situaciones, necesi-
dades y problemas propios del presente siglo (39). Derecho
Moderno; codigo civil aleman de 1900; leyes francesas de
2 de julio de 1907, 7 de noviembre del mismo afio, 16 de
noviembre de 1912, 30 de noviembre de 1915 v 25 de abril
de 1924; legislacion belga de 1908, codigo civil federal sui-
zo de 1912; cbdigo de la Repfblica de los Soviets; cédigo
civil de China de 1931; cadigo civil brasilero de 1917; Céb-
digo Civil de Méjico de 1932; ley colombiana namero 45
de 1936; comisidén revisora de nuestro codigo civil (40).
Evolucién en las ideas y en la doctrina, en lo concer-
niente a filiacién natural; concepto de Alejandro Dumas
hijo; de Mourlon; de Laurent, Cimbali y Duci; de Cosen-
tini v de Charmont; del doctor Luis Felipe Latorre U. (41).
Tendencia v evolucidn que se deducen de la exposicidn
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